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RRÉÉGIMEN JURGIMEN JURÍÍDICODICO



ArtArt íículo 18 LSSICEculo 18 LSSICE
� 1. Las Administraciones públicas impulsarán, a trav és de la coordinación y 

el asesoramiento, la elaboración y aplicación de có digos de conducta 
voluntarios, por parte de las corporaciones, asocia ciones u organizaciones 
comerciales, profesionales y de consumidores, en la s materias reguladas 
en esta Ley. La Administración General del Estado f omentará, en especial, 
la elaboración de códigos de conducta de ámbito com unitario o 
internacional. Los códigos de conducta podrán trata r, en particular, sobre 
los procedimientos para la detección y retirada de contenidos ilícitos y la 
protección de los destinatarios frente al envío por  vía electrónica de 
comunicaciones comerciales no solicitadas, así como sobre los 
procedimientos extrajudiciales para la resolución d e los conflictos que 
surjan por la prestación de los servicios de la soc iedad de la información. 

� 2. En la elaboración de dichos códigos, habrá de gar antizarse la 
participación de las asociaciones de consumidores y  usuarios y la de las 
organizaciones representativas de personas con disc apacidades físicas o 
psíquicas, cuando afecten a sus respectivos interes es.
Cuando su contenido pueda afectarles, los códigos d e conducta tendrán 
especialmente en cuenta la protección de los menore s y de la dignidad 
humana, pudiendo elaborarse, en caso necesario, cód igos específicos 
sobre estas materias. Los poderes públicos estimula rán, en particular, el 
establecimiento de criterios comunes acordados por la industria para la 
clasificación y etiquetado de contenidos y la adhes ión de los prestadores a 
los mismos.

� 3. Los códigos de conducta a los que hacen referenc ia los apartados 
precedentes deberán ser accesibles por vía electrón ica. Se fomentará su 
traducción a otras lenguas oficiales en la Comunida d Europea, con objeto 
de darles mayor difusión. 



DisposiciDisposicióón final 8n final 8ªª LSSICELSSICE

� “En el plazo de un año a partir de la entrada 
en vigor de esta Ley, el Gobierno aprobará un 
distintivo que permita identificar a los 
prestadores de servicios que respeten 
códigos de conducta adoptados con la 
participación del Consejo de Consumidores y 
Usuarios, y que incluyan, entre otros 
contenidos, la adhesión al Sistema Arbitral de 
Consumo o a otros sistemas de resolución 
extrajudicial de conflictos que respeten los 
principios establecidos en la normativa 
comunitaria sobre sistemas alternativos de 
resolución de conflictos con consumidores, 
en los términos que reglamentariamente se 
establezcan”.



Real Decreto 292/2004, Real Decreto 292/2004, de 20 de 20 dede febrero, por el febrero, por el 
que se crea el distintivo pque se crea el distintivo púúblico de confianza en blico de confianza en 

los servicios de la sociedad de la informacilos servicios de la sociedad de la informacióón y de n y de 
comercio electrcomercio electróóniconico

“Distintivo de distintivos”

confianza en línea





Real Decreto 1163/2005, Real Decreto 1163/2005, de 30 de 30 dede septiembre, septiembre, 
por el que se crea el distintivo ppor el que se crea el distintivo púúblico de blico de 

confianza en los servicios de la sociedad de la confianza en los servicios de la sociedad de la 
informaciinformaci óón y de comercio electrn y de comercio electróónico, asnico, asíí como como 

los requisitos y el procedimiento de concesilos requisitos y el procedimiento de concesióónn

� Deroga el Real Decreto 292/2004, de 20 de
febrero.

� No presenta diferencias sustanciales con 
su predecesor (Real Decreto 292/2004)

� La mayor parte de la reforma se refiere al 
reparto de determinadas competencias 
entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas.



Real Decreto 1163/2005, Real Decreto 1163/2005, de 30 de 30 dede septiembre, septiembre, 
por el que se crea el distintivo ppor el que se crea el distintivo púúblico de blico de 

confianza en los servicios de la sociedad de la confianza en los servicios de la sociedad de la 
informaciinformaci óón y de comercio electrn y de comercio electróónico, asnico, asíí como como 

los requisitos y el procedimiento de concesilos requisitos y el procedimiento de concesióónn

� Tiene por objeto regular el distintivo que 
podrán mostrar los prestadores de 
servicios que se adhieran a códigos de 
conducta que cumplan las condiciones 
previstas en la norma, estableciendo 
además las condiciones previstas en la 
norma, estableciendo además las 
condiciones que deben reunir tales 
códigos de conducta, la concesión y 
retirada del distintivo y el procedimiento 
aplicable.



� Requisitos de los códigos de conducta. 
Artículo 4.2

� Compromisos adicionales. Artículo 5

� Participación del Consejo de Consumidores y 
Usuarios. Artículo 6

� Sistemas de resolución extrajudicial de 
conflictos. Artículo 7

Real Decreto 1163/2005, Real Decreto 1163/2005, de 30 de 30 dede septiembreseptiembre



� Supervisión del cumplimiento de los 
códigos. Artículo 8

� Obligaciones de las entidades promotoras. 
Artículo 9.

� Concesión y retirada del distintivo. Artículo 
10

� Otorgamiento del distintivo. Artículo 11
� Publicidad del distintivo. Artículo 13
� Actuaciones de control. Artículo 14

Real Decreto 1163/2005, Real Decreto 1163/2005, de 30 de 30 dede
septiembreseptiembre



ArbitrajeArbitraje

� Art. 31.1 LGDCU impuso al Gobierno el 
deber de “establecer un sistema arbitral 
que, sin formalidades especiales, atienda y 
resuelva con carácter vinculante y 
ejecutivo para ambas partes las quejas o 
reclamaciones de los consumidores o 
usuarios, siempre que no exista 
intoxicación, lesión o muerte, ni existan 
indicios de delito”.

� Real Decreto  636/1993, de Arbitraje de 
Consumo

� Ley de Arbitraje



Arbitraje en InternetArbitraje en Internet

� ARTÍCULO 32 LSSICE: Solución 
extrajudicial de conflictos

1. “ El prestador y el destinatario de servicios de la 
sociedad de la información podrán someter sus 
conflictos a los arbitrajes previstos en la 
legislación de arbitraje y de defensa de los 
consumidores y usuarios, y a los procedimientos 
de resolución extrajudicial de conflictos que se 
instauren por medio de códigos de conducta u 
otros instrumentos de autorregulación. 

2. En los procedimientos de resolución extrajudicia l 
de conflictos a que hace referencia el apartado 
anterior, podrá hacerse uso de medios 
electrónicos, en los términos que establezca su 
normativa específica”. 



Arbitraje en InternetArbitraje en Internet

� DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA LSSICE: 
Funcionamiento on line del sistema arbitral de 
consumo:

“El prestador y el destinatario de servicios de la 
sociedad de la información podrán someter sus 
conflictos al arbitraje de consumo, mediante la 
adhesión de aquellos al Sistema Arbitral de Consumo .
La Junta Arbitral Nacional de Consumo y aquéllas 
otras de ámbito territorial inferior, autorizadas p ara 
ello por el Instituto Nacional del Consumo, podrán 
dirimir los conflictos planteados por los consumido res 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
636/1993, de 3 de mayo, que regula el Sistema Arbitr al 
de Consumo, a través de medios telemáticos ”.







RIESGOS DE LA RIESGOS DE LA 
AUTORREGULACIAUTORREGULACI ÓÓNN



� Devaluación por inflación

� Códigos y sellos engañosos

� Complejidad organizativa

(Cavanillas Múgica, S.)



ANANÁÁLISIS DE LOS LISIS DE LOS 
CCÓÓDIGOS DE CONDUCTADIGOS DE CONDUCTA

















Confianza Confianza onon lineline

� Conjunto de normas deontológicas
que conforman el código ético.

� Sistema de aplicación de esas reglas 
y de resolución de conflictos

� Una Secretaría que se encarga de las 
tramitaciones, gestiones, 
procedimientos, etc.

� Un sello de confianza para identificar  
a los prestadores adheridos al 
sistema. Pretende generar confianza 
en los consumidores



Confianza Confianza onon lineline

� Publicidad (Título II)
� Comercio Electrónico (Título III)
� Protección de datos personales 

(Título IV)
� Protección de los menores (Título V)

� Resolución extrajudicial de 
controversias  (Artículo 34)



Sitios Sitios webweb de interde inter ééss

� http://www.confianzaonline.org

� http://www.consumo-inc.es



- Eficacia

- Extensión y alcance de los códigos de 
conducta

- Promoción de sistemas extrajudiciales 
de resolución de conflictos

Resultados y conclusionesResultados y conclusiones
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